RES. 2642/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008311, Ent. N° 3674/18)

VISTO: el Oficio N° 51/18 de fecha 17/07/18 remitido por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, comunicando la reiteración de un gasto del período junio 2018, en el marco de la Licitación Pública N° 10/16, para la contratación de servicio de transporte escolar para escuelas pertenecientes al área de Educación especial;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución N° 10, Acta Ext. N° 124 de fecha 22/11/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso adjudicar por el año lectivo 2017, pudiendo prorrogarse por dos períodos lectivos anuales más, por un total de $ 4.288.020, según el siguiente detalle: 
empresa: Mario Lestido, Escuela N° 211, monto anual c/ IVA (10 meses marzo a diciembre) $ 462.000; Escuela N° 253, monto anual c/ IVA (10 meses marzo a diciembre) $ 385.000, Escuela N° 242, monto anual c/ IVA (10 meses marzo a diciembre) $ 770.000, Pamafe S.R.L., Escuela N° 205, monto anual c/ IVA (10 meses marzo a diciembre) $ 2:059.000,; Andes Ltda., Escuela N° 240, monto anual c/ IVA (10 meses marzo a diciembre) $ 611.820,;

 2) que este Tribunal, por Resolución N° 4639/16 de fecha 28/12/16, observó el referido gasto, en razón de que:

a) el actuar de la Administración no resultó ajustado a Derecho, al considerar la Asesoría de Compras y Licitaciones que la presentación por parte de Andes Ltda., de la libreta del conductor vencida, no constituye un impedimento para descalificar la oferta de acuerdo a lo previsto en el numeral 4 del punto 1.1 del Pliego;

b) se trata por tanto, de un requisito sustancial, y de hecho, a varias empresas se las descalificó por el incumplimiento de requisitos establecidos en otros numerales del mismo artículo del Pliego, contraviniéndose lo dispuesto por el Art. 65 del TOCAF, en tanto, se trata de un apartamiento sustancial, por lo cual, no resulta de aplicación en la especie, el otorgamiento de un plazo de dos días hábiles;

 3) que por Resolución N° 9 del Consejo Directivo Central (Acta N° 4) de fecha 14/02/17, se reiteró el gasto y este Tribunal, por Resolución Nº 1834/17, adoptada en sesión de fecha 14/06/17, acordó mantener la observación formulada en sesión de fecha 28/12/16;
 4) que por Resolución Nº 51, Acta Ext. Nº 130 de 08/12/17, el CEIP dispuso la prórroga de la Licitación Pública Nº 10/16, a las empresas ya mencionadas y por un monto total de $ 7:171.931, por los años 2018 y 2019, y ; la Contadora Delegada observó el gasto, en razón  de que el gasto del procedimiento original fue observado por el Tribunal, mediante Resolución Nº 4639/17 de fecha 28/12/17;
 5) que en la oportunidad, por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 11 (Acta Nº 32), de fecha 12/06/18, se reiteró el gasto observado respecto de la prórroga de la adjudicación de la Licitación Pública Nº10/16, aduciéndose que resulta absolutamente necesario contar con el transporte de los alumnos de las Escuelas Especiales, dado que de no brindar el servicio, los niños no tendrían la posibilidad de acceder a la Educación Pública; 
 6) que se efectuó la intervención por reiteración por parte de la Contadora Delegada, con fecha 22/06/18 (N° de intervención 65/18); 
CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas por la Administración, en oportunidad de la reiteración del gasto no guardan relación con la causal de observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 28/12/16;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada. 
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